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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 872 DE 2000

(Agosto 9)

“Por el cual se modifica la estructura del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, numeral 9, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto, la Secretaría General que se conformará con los siguientes cargos:

1. 
Un (1) Secretario, trasladado de la Secretaría de la Sala Civil-Familia, a la Secretaría General.
2. 
Un (1) Relator, trasladado de la Secretaría de la Sala Civil-Familia, a la Secretaría General. 

3. 
Un (1) Escribiente grado 6, trasladado de la Secretaría de la Sala Civil-Familia, a la Secretaría General.

4.
Un (1) Auxiliar de Servicios Generales grado 4, trasladado de la Secretaría de la Sala Civil-Familia, a la Secretaría General.

ARTICULO SEGUNDO.- Trasladar el Escribiente grado 9 de la Secretaría de la Sala Penal a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto.

ARTICULO TERCERO.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto quedará conformado de la siguiente manera:

SECRETARIA GENERAL

Un (1) Secretario

Un (1) Relator

Un (1) Escribiente

Un (1) Auxiliar de Servicios Generales

SALA LABORAL

tres (3) Magistrados, con su correspondiente Auxiliar Judicial

SALA CIVIL-FAMILIA

seis (6) Magistrados, con su correspondiente Auxiliar Judicial

SALA PENAL

seis (6) magistrados, con su correspondiente Auxiliar Judicial

SECRETARIA SALA LABORAL

Un (1) Secretario

Un (1) Escribiente

SECRETARIA SALA CIVIL-FAMILIA

Un (1) Secretario

Un (1) Oficial Mayor

Un (1) Escribiente

Un (1) Citador

Un (1) Auxiliar de Servicios Generales

SECRETARIA SALA PENAL

Un (1) Secretario

Un (1) Oficial Mayor

Un (1) Escribiente

Un (1) Citador

Un (1) Auxiliar de Servicios Generales

ARTICULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTICULO QUINTO.- Las funciones de la Secretaría General serán las señaladas en el Acuerdo No. 108 de 1997.

ARTICULO SEXTO.- Los equipos de oficina y demás elementos del despacho objeto de supresión, serán entregados a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto, para su correspondiente reasignación.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir del día dos (2) de octubre del año 2000.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá D. C., a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil (2000).
ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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